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4.56 Agrupación Política Nacional Fidel Velázquez 
Sánchez 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Fidel 
Velázquez Sánchez  entregó en tiempo y forma el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2008 en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 12.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas  
Nacionales, que precisa que todos sus ingresos y egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de 
la materia establece. 
 
 
4.56.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1404/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 11 de mayo del  mismo año, la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81 numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 12.3 y 14.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta 
el 10 de julio de 2008, así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales.  
 
El 18 de mayo de 2009, la Agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
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•  “IA-APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN”, “IA-4-APN”.  
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1404/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación Política  el 11 de mayo del 
mismo año, nombró al  L.A.I. Oscar  Martínez Lorena como persona 
responsable de la revisión del Informe Anual. El acta de inicio de los 
trabajos de revisión se levantó el 19 de mayo de 2008 (Anexo 1). 
 
 
4.56.2 Ingresos 
 
La Agrupación no reportó inicialmente en su Informe Anual importe 
alguno por este concepto. 
 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3262/09 (Anexo 3) del 24 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 18 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Ingresos. 
 
Con base a sus respuestas y aclaraciones, la Agrupación modificó su 
Informe Anual reportando en dicho rubro un monto de $84,667.50. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 1 de septiembre de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo inicial    
2. Financiamiento Público    
3. Financiamiento por los Asociados  $80,117.50 94.63 

Efectivo $0.00   
Especie 80,117.50   

4. Financiamiento de Simpatizantes  4,550.00 5.37 
Efectivo    
Especie 4,550.00   

5. Autofinanciamiento    
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
   

Total   $84,667.50 100 
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación documental del 100% de los Ingresos 
reportados por la Agrupación, determinando que la documentación 
que los ampara consistente en recibos de Aportaciones de Asociados 
y Simpatizantes en Especie “RAS-APN” y contratos de donación, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
4.56.3 Egresos 
 
La Agrupación no reportó inicialmente en su Informe Anual importe 
alguno por este concepto. 
 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3262/09 (Anexo 3) del 24 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 18 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Egresos. 
 
Con base a sus respuestas y aclaraciones, la Agrupación modificó su 
Informe Anual reportando en dicho rubro un monto de $84,667.50. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 1 de septiembre de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $4,550.00 5.37 
B) Gastos por Actividades Específicas  80,117.50 94.62 
     Educación y Capacitación Política    
     Investigación Socioeconómica y Política    
     Tareas Editoriales $80,117.50   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 
Total  $84,667.50 100 

 
 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro, la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$4,550.00, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
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CONCEPTO TOTAL 

Materiales y Suministros 4,550.00 
TOTAL $4,550.00 

 
 

Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $4,550.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la 
documentación que los ampara, consistente en un recibo de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN” y 
un contrato de donación, cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable, con excepción de lo que se detalla a continuación: 
 
♦ De la revisión a la cuenta “Materiales y Suministros”, subcuenta 

“Aportaciones Ftos. RAS”, se observó el registro de una póliza que 
presenta como soporte documental un recibo “RAS-APN” por 
concepto de aportación de 100 folios de formatos de aportación; sin 
embargo, carece de la copia de la cédula de identificación fiscal. A 
continuación se detalla el recibo en comento: 

 
REFERENCIA RECIBO “RAS-APN” 
CONTABLE NÚMERO FECHA NOMBRE DEL APORTANTE CONCEPTO IMPORTE 
PD-1/08-08 003 20-08-08 Daniel Monterrosas Gómez 100 folios de 

formatos de 
aportación “RAS” 

$4,550.00 

 
En consecuencia, al presentar  un recibo de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en especie sin la copia de la cédula de 
identificación fiscal, la Agrupación incumplió   con lo dispuesto en los 
artículos 3.2 y 11.3 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor. 
 
Dicha observación fue el resultado del análisis de la documentación 
entregada por la Agrupación, una vez concluido el periodo en que la 
Unidad de Fiscalización se encontraba facultada para solicitar nuevas 
aclaraciones al respecto. 
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Órganos Directivos 
 
♦ De la verificación al formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro II. 

Egresos, inciso A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes, 
se observó que la Agrupación lo reportó en ceros; sin embargo, de 
acuerdo con la información enviada por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral se 
constató que existen Órganos Directivos dados de alta en su 
Agrupación como a continuación se detalla: 

 
NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   
C. ANIBAL PACHECO LÓPEZ PRESIDENTE NACIONAL 
C. ALEJANDRO RANGEL SEGOVIA VICEPRESIDENTE  
C. HÉCTOR SASTRE GARCÍA  VICEPRESIDENTE  
C. AUGUSTO JAVIER MADERO BASULTO VICEPRESIDENTE  
C. CARLOS ALBERTO MEJÍA GIL  VICEPRESIDENTE   
C. DARWIN GARCÍA SERRA VICEPRESIDENTE  
C. LINO LARA LICEAS VICEPRESIDENTE  
C. JULIO CÉSAR COCA PAZ SECRETARÍA GENERAL 
C. JOSÉ LUIS MARÍN ARRIOLA SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 
C. MARÍA ISABEL OLMOS RIVAS  SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS  
C. RAYMUNDO FLORES HERNÁNDEZ SECRETARÍA DE EDICIÓN Y DIFUSIÓN  
C. ALFREDO GARCÉS CASTILLO SECRETARÍA DE ACCIÓN POLÍTICA 
C. ALEJANDRO CHÁVEZ HERNÁNDEZ SECRETARÍA DE ESTUDIOS ECONÓMICOS, 

POLÍTICOS Y SOCIALES 
C. CRUZ ALONSO GUERRERO SECRETARÍA DE ACTAS Y ACUERDOS  
C. OMAR GÓMEZ CARRIÓN  SECRETARÍA DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN POLÍTICA 
C. OSCAR NOTARIO VERA SECRETARÍA DE ENLACE CON LOS ESTADOS  
COMISIÓN DE HONOR, JUSTICIA Y 
FISCALIZACIÓN 

  

C. LUIS ANTOLÍN ESPINOZA ACOSTA PRESIDENTE  
C. KARIM PACHECO PÉREZ SECRETARIO 
C. ERNESTO GÓMEZ BACA  VOCAL 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Indicar la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en 

el cuadro que antecede en el ejercicio 2008. 
 
• En su caso, proporcionar las pólizas con su respectivo soporte 

documental (recibos de pago) en original, a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
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• Presentar copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 
pagos. 

 
• Proporcionar los auxiliares contables y balanzas de comprobación a 

último nivel, en los que se reflejaran los registros contables 
correspondientes. 

 
• Presentar los contratos de prestación de servicios celebrados entre 

la Agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por 
las partes contratantes, en los cuales se detallaran con toda 
precisión el objeto del contrato, tiempo y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y formas de pago, junto con la copia de 
la credencial de elector en los casos en los que los pagos fueran 
por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 

 
• Presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 
19.2, 19.3, 19.4 y 23.3 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 
2008 y los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 
10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 
22.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en concordancia con los 
artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 
párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, así 
como lo señalado en las Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación los 
días 25 de abril de 2007 y 27 de mayo de 2008. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3262/09 del 24 de julio de 2009, recibido por la 
Agrupación el 18 de agosto del  mismo año. 
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En consecuencia, con escrito sin número del 01 de septiembre de 
2009, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En tanto no se reciban prerrogativas federales, prácticamente es 
imposible que se cubra cualquier tipo de remuneración, motivo por el 
cual no se reporto (sic) ningún pago.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
Gastos por Actividades Específicas 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $80,117.50, integrado como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Gastos en Tareas Editoriales $80,117.50 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $80,117.50 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la Agrupación en este concepto, constatándose que la 
documentación que los ampara consistente en recibos de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN”, 
contrato de donación,  kárdex con sus respectivas notas de entrada y 
salida de almacén cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable, con excepción de lo que a continuación se detalla: 
 
♦ De la verificación al formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro II. 

Egresos, inciso B) “Gastos por Actividades Específicas” y de los 
conceptos que lo integran “Educación y Capacitación Política”, 
“Investigación Socioeconómica y Política” y “Tareas Editoriales”, se 
observó que la Agrupación no reportó importe alguno, así mismo no 
se localizaron evidencias o muestras en la documentación 
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entregada por la Agrupación, que avale la realización de algún 
evento de las actividades antes descritas. 

 
En consecuencia, se estaría en uno de los supuestos respecto de las 
causas por las que las agrupaciones perderán su registro, tal como lo 
indica el artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual se transcribe a 
continuación: 
 
“(…) 
 
La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes 
causas: 
 
(…) 
 
d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los 
términos que establezca el reglamento;” 
 
En consecuencia se solicitó a la Agrupación presentar lo siguiente: 
 
� Indicar el motivo por el cual no realizó alguna actividad de 

“Educación y Capacitación Política”, “Investigación Socioeconómica 
y Política” y “Tareas Editoriales”. 

 
� En caso de haber realizado algún evento presentar lo siguiente: 

 
• Indicar la razón por la cual no fueron reportados los gastos. 

 
• Las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

 
• Las pólizas contables del registro de sus gastos. 

 
• Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a 

último nivel donde se reflejaran las pólizas en comento. 
 

• Las facturas originales con la totalidad de los requisitos fiscales 
anexas a sus respectivas pólizas. 
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• En su caso, las copias de los cheques de los gastos que 
rebasaban los 100 días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 

� En caso de que se tratara de una aportación: 
 

• Presentar los recibos de aportaciones de asociados o 
simpatizantes, así como su respectivo contrato. 

 
• El contrato de aportación en especie, deberá contener los datos 

de identificación del aportante y del bien aportado, así como el 
costo de mercado o estimado del mismo bien, la fecha y lugar de 
entrega, y el carácter con el que se realizó la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
 

• El documento que amparara el criterio de valuación utilizado. 
 

• Los controles de folios de asociados o simpatizantes en especie, 
formatos “CF-RAS-APN”, de forma impresa y en medio 
magnético. 
 

• El formato “IA-APN” Informe Anual y anexar detalle de estos 
egresos. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales 
vigente, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 7.1, 7.6, 7.7, 11.1, 11.2, 11.3, 12.3, 14.2 
y 23.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 2008 y los artículos 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.5, 7.1, 7.6, 7.7, 11.1, 11.2, 11.3, 12.3, 13.2 y 22.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, en vigor, en concordancia con los artículos 102, 
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafos 
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primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, IV, 
V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, así como lo 
señalado en las Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 25 de 
abril de 2007 y 27 de mayo de 2008. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3262/09 del 24 de julio de 2009, recibido por la 
Agrupación el 18 de agosto del  mismo año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 1 de septiembre de 2009, 
la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se  presentan las revistas mensuales de agosto a diciembre; así 
como las revistas del 3er y 4to trimestre, además de presentar el 
contrato de aportación en especie, el criterio de valuación, los 
controles de folios de simpatizantes en especie, formatos ‘CF-RAS-
APN’, de forma impresa y en medio magnético y el formato ‘IA-APN’ 
Informe Anual así como el detalle de estos egresos.” 
 
De la revisión a la documentación proporcionada, se determinó lo 
siguiente: 
 
La Agrupación presentó las revistas mensuales de agosto a diciembre 
así como las revistas del 3er y 4to trimestre, 2 recibos “RAS-APN” por 
las aportaciones en especie de las revistas en comento, las pólizas, 
auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel donde 
se refleja el registro de las aportaciones, contrato de donación 
debidamente suscrito entre el donante  y la Agrupación y las 
cotizaciones utilizadas como criterio de valuación para el registro de 
las aportaciones, así como el control de folios “CF-RAS-APN”; por tal 
razón, la observación se consideró subsanada . 
 
Sin embargo, los 2 recibos “RAS-APN”, no cumplen con la totalidad de 
los requisitos que establece la normatividad, toda vez que carecen de 
la copia de la cédula de identificación fiscal de la Agrupación, tal como 
lo establece el formato anexo al Reglamento de la materia. A 
continuación se detallan los recibos en comento: 
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REFERENCIA RECIBO “RAS-APN” 
CONTABLE NÚMERO FECHA NOMBRE DEL APORTANTE CONCEPTO IMPORTE 
PD-3/08-08 
PD-7/09-08 
PD-9/10-08 

PD-11/11-08 
PD-13/12-08 

001 20-08-08 Aníbal Pacheco López  1,000 revistas 
mensuales de 
agosto a diciembre 
de 2008. 

$54,352.50 

PD-5/09-08 
PD-15/12-08 

002 20-08-08 Aníbal Pacheco López  1,000 revistas tercer 
trimestre 2008 y 
1,000 revistas cuarto 
trimestre 2008. 

25,765.00 

TOTAL     $80,117.50 

 
Por tal razón la observación se consideró no subsanada por 
$80,117.50. 
 
En consecuencia, al presentar 2 recibos de aportaciones de asociados 
y simpatizantes en especie sin la copia de la cédula de identificación 
fiscal, la Agrupación incumplió   con lo dispuesto en los artículos 3.2 y 
11.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor. 
 
Dicha observación fue el resultado del análisis de la documentación 
entregada por la Agrupación, una vez concluido el periodo en que la 
Unidad de Fiscalización se encontraba facultada para solicitar nuevas 
aclaraciones al respecto. 
 
 
Registro Federal de Contribuyentes 
 
Con el objeto de complementar el expediente de la Agrupación Política 
Nacional que obra en la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros del Instituto Federal Electoral, se le 
solicita proporcionar copia de la documentación que a continuación se 
indica: 
 
• Copia fotostática del Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (Formato R-1 y en su caso, R-2) de Fidel Velázquez 
Sánchez. 

 
• Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público de Fidel Velázquez Sánchez. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V 
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del Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales 
vigente, en relación con el artículo 14.2 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio del 
2008 y el artículo 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en 
relación con lo señalado en los artículos 27, párrafo primero y doceavo 
del Código Fiscal de la Federación y 102, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3262/09 del 24 de julio de 2009, recibido por la 
Agrupación el 18 de agosto del  mismo año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 1 de septiembre de 2009, 
la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“El trámite de (sic)  ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se  iniciara (sic) en el mes de septiembre del año en curso; en cuanto 
se tenga el documento se hará llegar copia del mismo.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; sin embargo, 
en el marco de la revisión del Informe Anual 2009 se le dará 
seguimiento a la presentación de la documentación solicitada.  
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Fidel Velázquez Sánchez 
presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
 

I. Egresos 
 
2. La Agrupación presentó 3 recibos de aportaciones de asociados y 

simpatizantes en especie que no reúnen la totalidad de los 
requisitos establecidos en la normatividad, toda vez que no 
contienen impresa la copia de la cédula de identificación fiscal por 
un monto de $84,667.50, integrado como a continuación se detalla: 

 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Materiales y Suministros $4,550.00 
Gastos en Tareas Editoriales  80,117.50 
TOTAL $84,667.50 

 
Tal situación constituye a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 3.2 y 11.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
para efectos de lo establecido en el artículo 343, numeral 1, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Dicha observación fue el resultado del análisis de la documentación 
entregada por la Agrupación, una vez concluido el periodo en que la 
Unidad de Fiscalización se encontraba facultada para solicitar 
nuevas aclaraciones al respecto. 
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II. Notas Informativas 

 
Ingresos 
 
3. Con relación a la parte del Informe Anual relativa a los Ingresos 

reportados por la Agrupación Política durante el ejercicio terminado 
al 31 de diciembre de 2008, se presentaron las siguientes cifras: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

7. Saldo inicial    
8. Financiamiento Público    
9. Financiamiento por los Asociados  $80,117.50 94.63 

Efectivo $0.00   
Especie 80,117.50   

10. Financiamiento de Simpatizantes  4,550.00 5.37 
Efectivo    
Especie 4,550.00   

11. Autofinanciamiento    
12. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
   

Total   $84,667.50 100 

 
Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $84,667.50 que equivale al 
100%, determinándose que la documentación que los ampara 
(recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes en especie, 
y contratos de donación) cumple con la normatividad aplicable y su 
registro contable es adecuado. 

 
4. De la revisión al control de folios “CF-RAS-APN” se determinó que 

la Agrupación utilizó una serie de recibos. A continuación se 
mencionan el número de recibos impresos, así como los utilizados, 
cancelados y pendientes de utilizar: 

 
RECIBOS 

IMPRESOS 
FOLIOS 

UTILIZADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 2008 

RECIBOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

RECIBOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

  INICIAL FINAL   
100 0 0001 0003 0 97 
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Egresos 
 

5. Con relación a la parte del Informe Anual relativa a los Egresos 
reportados por la Agrupación Política durante el ejercicio terminado 
al 31 de diciembre de 2008, se presentaron las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $4,550.00 5.37 
B) Gastos por Actividades Específicas  80,117.50 94.62 
     Educación y Capacitación Política    
     Investigación Socioeconómica y Política    
     Tareas Editoriales $80,117.50   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 
Total  $84,667.50 100 

 
Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un 
importe de $84,667.50 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibos de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN”, contratos de 
donación, así como kárdex con sus respectivas notas de entrada y 
salida de almacén) cumple con la normatividad aplicable. 

 
6. La Agrupación reportó ingresos por $84,667.50 y Egresos por 

$84,667.50, por lo que su saldo final importa la cantidad de $0.00. 
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